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Presidencia de la Nación

Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales

Comisión Nacional Asesora para la Integración de Personas  Discapacitadas

Fondo Nacional para la Integración de Personas con Discapacidad

UNIDAD EJECUTORA DE PROYECTOS

Av. Julio A. Roca 782  P-4

C.P 1067  Capital Federal

TE.: 011-4334-0828/5096
INSTRUCTIVO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

INSTRUCTIVO PARA CONFECCIONAR LA RENDICIÓN DE CUENTAS

PARTE GENERAL

Sin perjuicio de la normativa que al respecto pudiese dictar el órgano rector del Sistema de Contabilidad Gubernamental, se establece el siguiente procedimiento al que deberá ajustarse la documentación que se presente para el cumplimiento de la obligación, por parte de personas físicas o jurídicas beneficiarias del subsidio, respecto de la rendición de cuenta documentada de la inversión de los fondos recibidos. Subsidiariamente, deberán ajustarse a los requerimientos del Decreto 961/98 del Poder Ejecutivo Nacional y de la Resolución C.N.C.P.S. Nº 141.

A este efecto, las rendiciones de cuentas de subsidios otorgados a personas físicas, a Instituciones Gubernamentales y/o No Gubernamentales, cualquiera fuera el Programa de cuyo marco fueren aprobados, serán presentados en la Unidad Ejecutora de Proyectos, sita en la COMISIÓN NACIONAL ASESORA PARA LA INTEGRACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, en Diagonal Av. Julio A. Roca Nº 782. 4 Piso, ajustándose a los requerimientos que se detallan a continuación:
· El plazo máximo de rendición será de 30 días de efectuada la inversión de los fondos. Sin perjuicio de ello, el Comité determinará los plazos de ejecución e inversión que para cada caso considere conveniente.
· El monto de subsidio otorgado deberá ser utilizado estrictamente en función de lo presupuestado oportunamente en el proyecto presentado.
· Los fondos deberán destinarse a la adquisición de bienes nuevos.
· Los cambios de destino de los fondos deberán ser autorizados previamente por el COMITÉ COORDINADOR DE PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

· Toda la documentación incluida en la Rendición de Cuentas deberá tener firma y sello del responsable debidamente autorizado. Caso contrario, la documentación no será considerada válida y por lo tanto no se incluirá en el expediente.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PERSONAS FÍSICAS

1.1. ANEXO I, “Nota de Remisión” (se adjunta modelo): Deberá tener firma y aclaración del beneficiario. La Inversión Documentada debe corresponderse con el total del Anexo II. 
1.2. ANEXO II, “Detalle de Inversiones Realizadas”  (se adjunta modelo). Deberá tener firma y aclaración o del beneficiario. 

1.3. ANEXO III, “Declaración Jurada” (se adjunta modelo). Deberá tener firma y aclaración del beneficiario. 

1.4. Presentarse los originales de las facturas, las cuales serán revisadas y devueltas selladas, más Fotocopias Certificadas de las mismas incluidas en el Anexo II (por Contador Público, Entidad Bancaria, Autoridad Policial o Escribano Público) correspondiente a toda la Inversión detallada. Las fotocopias certificadas deberán registrar en el margen superior derecho el número de orden indicado en el Anexo II y estar ordenadas de manera correlativa.

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR PERSONAS JURÍDICAS
2. ANEXO I, “Nota de Remisión”: Deberá tener firma y aclaración o sello del responsable debidamente autorizado (se adjunta modelo):

2.1. ORGANISMOS GUBERNAMENTALES: Gobernador, Ministro, Intendente o Funcionario debidamente autorizado.

2.2. ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES: Presidente, Representante Legal o Apoderado. 
2.3. La Inversión Documentada debe corresponderse con el total del Anexo II. 

3. ANEXO II, “Detalle de Inversiones Realizadas”  (se adjunta modelo). Deberá tener firma y aclaración o sello del funcionario que figura en el Anexo I y del Tesorero/funcionario público competente, o de Contador Público, en este último caso con su firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Jurisdicción que corresponda. Si fuera un proyecto destinado a una Escuela Especial, encabezado por la Cooperadora Escolar o el Organismo de Educación Provincial correspondiente, podrá contar con la firma de la Directora General de Escuelas Especiales o Inspectora, en lugar de Contador. (se adjuntan requisitos según Anexo A R.G. A.F.I.P. Nº 1415).
Debe presentarse además el detalle de las facturas en soporte magnético. 
4. ANEXO III, “Declaración Jurada” (se adjunta modelo). Deberá tener firma y aclaración o sello del funcionario que figura en el Anexo I y del Tesorero/funcionario público competente, o de Contador Público, en este último caso con su firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Jurisdicción que corresponda. Si fuera un proyecto destinado a una Escuela Especial, encabezado por la Cooperadora Escolar o el Organismo de Educación Provincial correspondiente, podrá contar con la firma de la Directora General de Escuelas Especiales o Inspectora, en lugar de Contador. (se adjuntan requisitos según Anexo A R.G. A.F.I.P. Nº 1415).

5. Presentarse personalmente en la Unidad Ejecutora los originales de las facturas, las cuales serán revisadas y devueltas selladas en el mismo acto, más Fotocopias Certificadas de las mismas incluidas en el Anexo II (por Contador Público, Entidad Bancaria, Autoridad Policial o Escribano Público; si fuera un proyecto destinado a una Escuela Especial, encabezado por la Cooperadora Escolar o el Organismo de Educación Provincial correspondiente, podrán ser certificadas por la Directora General de Escuelas Especiales; para organismos gubernamentales, por el Escribano de Gobierno o Secretario de Despacho) correspondiente a toda la Inversión detallada. Las fotocopias certificadas deberán registrar en el margen superior derecho el número de orden indicado en el Anexo II y estar ordenadas de manera correlativa.
6. En caso que haya habido cambios en cuanto a la situación de inscripción en AFIP, deberá adjuntarse una copia certificada de inscripción en dicho organismo.

PARTE ESPECÍFICA 

1. PARA COMPRA, CONSTRUCCION, REFACCION Y/O AMPLIACION DE BIENES REGISTRABLES 

1.1. Fotocopia autenticada del Titulo de Propiedad del bien registrable. 

Casos Especiales: 
Vehículos: En el caso de adquirirse un vehículo para transporte institucional, en la copia certificada del Titulo de Propiedad del Automotor deberá constar que es para uso institucional y figurar la siguiente leyenda: “Vehículo adquirido por el régimen de la Ley 19.279. El presente automotor es inembargable y no podrá ser vendido, donado, permutado, cedido ni transferido. No podrá transferirse sin la previa certificación de la autoridad de aplicación de la Ley 19.279”
Inmuebles: En el caso de adquisición, construcción, refacción y/o ampliación de inmuebles deberá presentarse copia certificada de la Escritura de Dominio, en la que deberá constar ATESTACIÓN MARGINAL en la que figure que “el inmueble que trata la presente escritura, ha sido adquirido, construido, refaccionado y/o ampliado con un aporte del Estado por la Suma de Pesos... (colocar en letra el monto y entre paréntesis el numero) y no podrá transferirse sin previo depósito de dicha suma en cualquier establecimiento bancario oficial, Nacional o Provincial a la orden de Cuenta Recaudadora denominada S. Gral.- 2001/301- PN- Recaud. FF13, del Banco de la Nación Argentina o sin que medie un Decreto de éste autorizando la transferencia, cuya copia autenticada deberá exhibirse para su trascripción en el respectivo acto notarial”.
1.2. Fotografías del bien registrable adquirido. 

Casos Especiales: 
Vehículos: Deberá inscribirse, en las puertas laterales del vehículo, el logo para personas discapacitadas y la leyenda “Vehículo adquirido con fondos de la Ley de Cheques 25.730 – Programas para Personas con Discapacidad – Presidencia de la Nación”, según las especificaciones indicadas en el Anexo B del presente instructivo. En las fotos enviadas deberá observarse el dominio del vehículo, el logo para personas discapacitadas y la leyenda mencionada anteriormente.

Inmuebles: Deberá enviar fotografías donde se observe la colocación, durante la construcción, refacción o ampliación de inmuebles subsidiadas con fondos de la Ley de Cheques, de la Placa Provisoria con el texto  que figura en Anexo C. Luego de la finalización de la obra o en caso de adquisición de inmuebles, deberá enviar fotografías del bien donde se observe una placa definitiva con el mismo texto.
1.3. En el caso de obras de infraestructura se deben acompañar Certificados de Obra, parcial y final, según corresponda. Deberá ser confeccionado por el profesional responsable de la ejecución de la obra.
2. PARA COMPRA DE BIENES MUEBLES
2.1. Deberá enviar fotografías donde se observe la totalidad de los bienes muebles adquiridos y Placa Definitiva con la Leyenda: “EDIFICIO EQUIPADO CON FONDOS DE LA LEY DE CHEQUES 25.730- PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD- PRESIDENCIA DE LA NACION”.
2.2. Deberán presentar nota con carácter de declaración jurada donde indique que se comprometen a la conservación en buen estado de los bienes adquiridos. Deberá ser firmada por responsable debidamente autorizado.
2.3. Deberán llevar un Registro de los bienes adquiridos, separado del resto de los bienes, a disposición de esta Unidad Ejecutora de Proyectos.
ANEXO A

Anexo II Resolución General 1415

Texto s/RG (AFIP) 1697 – BO: 1/7/2004

DEBE RENDIRSE CON FACTURAS TIPO “B”, “C” o “E”. NO PUEDE RENDIRSE CON RECIBOS NI FACTURAS TIPO “A”. LOS DATOS QUE DEBEN CONTENER LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES A LA INVERSION  SON:
Respecto del emisor  del comprobante

Preimpresos:


Apellido y nombre, denominación o razón social.


Domicilio comercial.

Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)


Numero de Inscripción del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.


Leyenda “ Según condición frente al IVA”


Numeración consecutiva y progresiva, de 12 dígitos


Fecha de inicio de actividades.

Apellido y nombre, denominación o Razón Social y Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT) de quien efectuó la impresión y fecha en que se realizo.

Código de autorización de impresión, precedido de la sigla “CAI Nº...”

Fecha de Vencimiento del comprobante. 

Las letras  “B”, “C” o “E”, según corresponde.

Las palabras “ORIGINAL” y “DUPLICADO”

Fecha de Emisión.

Respecto del comprador, locatario o prestatario

De tratarse de un sujeto que ante el impuesto al Valor Agregado tenga el carácter de exento o no alcanzado:


Denominación o razón social de la Institución.


Domicilio Comercial.

Clave Única de Identificación Tributaria (CUIT)

Leyenda “NO RESPONSABLE IVA” o “IVA EXENTO”, según corresponda.
Con relación a la operación efectuada


Descripción que permita identificar el bien vendido, el servicio prestado, la cosa, obra o servicio o el trabajo efectuado.


Cantidad de los Bienes Enajenados.


Precios Unitarios y Totales.

Todo otro concepto que incida cuantitativamente en el importe total de la operación.

Con relación al tratamiento a dispensar al Impuesto al Valor Agregado.

Operaciones gravadas efectuadas con sujetos exentos, no alcanzados:

· No deberá discriminarse el Impuesto que recae sobre la operación.

Aclaración

La Factura de Profesionales (Factura “C”) Monotributistas debe contener Preimpreso, además de los datos formales, la Matricula del Profesional y el Consejo o Colegio en donde esta Inscripto.

Las facturas deberán contener todos los datos mencionados anteriormente para su validez.
ANEXO B
Es obligatorio, en caso de adquisición de vehículo, que se encuentre pintada o ploteada en las puertas laterales del vehículo la siguiente leyenda con el logo incluido:

“VEHÍCULO ADQUIRIDO CON FONDOS DE LA LEY DE CHEQUES 25.730

PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PRESIDENCIA DE LA NACION”
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DIMENSIONES LOGO Y LEYENDA: 40 CM X 40 CM
ANEXO C
Es obligatorio que conste una PLACA PROVISORIA con el siguiente Texto, durante la construcción o refacción de edificios subsidiados por fondos de Ley de Cheques. Luego de la finalización de la obra debe colocarse una PLACA DEFINITIVA con el mismo texto.

EDIFICIO ADQUIRIDO / CONSTRUIDO / REFACCIONADO Y/O EQUIPADO CON FONDOS DE LA LEY DE CHEQUES 25.730

PROGRAMAS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

ANEXO I

NOTA DE REMISION

Localidad (1)

Señor Presidente 
del Comité Coordinador de 
Programas para Personas con Discapacidad
----------------------------------------------------
Ref. Expediente Nº: ________

El (los) que suscribe(n) __________ (2) (3) __________ en mi (nuestro) carácter de  __________ (4) __________ , de __________ (5) __________ con domicilio real/legal (6) en la calle __________ Nº _____ de la Localidad __________ Provincia de __________ , manifestamos que hemos utilizado los fondos otorgados por el Comité Coordinador de Programas para Personas con Discapacidad, conforme el detalle que se expone seguidamente:

	Suma otorgada:
	$ ____________

	Inversión documentada:
	$ ____________

	Saldo a invertir:
	$ ___  ________


___________________________

Firma (2)

___________________________

Aclaración
Referencias:

(1) Lugar y fecha de emisión.

(2) La presente deberá ser suscripta por Gobernador, Ministro, Intendente o Funcionario, en los casos en que el beneficiario del subsidio sea un Organismo Gubernamental, o por el Presidente, Representante Legal o Apoderado si el beneficiario fuera un Organismo no Gubernamental.

(3) Nombre y Apellido.

(4) Cargo que Ocupa.

(5) Nombre o Razón Social del Organismo o Institución.

(6) Tachar lo que no corresponda.

ANEXO II

INVERSION DOCUMENTADA

	Expediente Nº:
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Nro. Orden
	Fecha
	
	Comprobante
	
	Proveedor
	
	Concepto
	Importe Total
	Observaciones

	(1)
	(2)
	Tipo

(3)
	Letra (4)
	Número (4)
	Denominación (5)
	CUIT
(5)
	Dirección
(5)
	(6)
	(7)
	(8)

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	Total General
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	_________________________
	
	
	___________________________
	

	
	
	Firma y aclaración o sello del responsable debidamente autorizado
	
	
	Firma del Tesorero/funcionario público competente, o de Contador Público o Directora General de Escuelas Especiales o Inspectora
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Referencias:
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	(1) Número de Orden de presentación de las facturas, indicado en el margen superior derecho de las mismas.
	

	(2) Fecha de emisión del comprobante.
	

	(3) Factura, recibo o documento equivalente.
	

	(4) Letra y numeración correspondiente del comprobante.
	

	(5) Nombre, número de CUIT, dirección del proveedor que emite el comprobante.
	

	(6) Descripción del bien o servicio objeto de la documentación de respaldo.
	

	(7) Importe total de la factura, recibo o documento equivalente objeto de la documentación de respaldo incluido impuestos.
	

	(8) Aclaraciones que estime corresponder.
	


Anexo II.

Completar los Conceptos del Cuadro Modelo en su totalidad, sin abreviaturas o borrones.

Fecha: Fecha de comprobante

Tipo: Tipo de Documento ( Fact. “ B”, “C” o “E”)

Letra y Nº: Letra y Nº que consta de 12 Dígitos.

Proveedor:
· Denominación: Nombre o Razón Social

· CUIT:  Nº CUIT del Proveedor

· Dirección: De la Administración del Proveedor o Local Comercial.

Concepto: Detalle del Bien Adquirido.

Importe: Importe de la Operación.

Total: Sumatoria  de los Egresos efectuados.

Todos los Egresos deben estar respaldados por Facturas Tipo “B”, “C” o “E”
ANEXO III

DECLARACION JURADA

Localidad (1)

Señor Presidente 

del Comité Coordinador de 

Programas para Personas con Discapacidad

----------------------------------------------------

Ref. Expediente Nº: ________

El (los) que suscribe(n) __________ (2) (3) __________ con _____ (4) _____ en mi (nuestro) carácter de  __________ (5) __________ y en nombre y representación de __________ (6) __________ con domicilio real/legal (7) en la calle __________ Nº _____ de la Localidad __________ Provincia de __________ , DECLARO/MOS BAJO JURAMENTO :

Que los fondos recibidos en concepto de subsidio fueron empleados de conformidad con el objeto y destino solicitados.

Que la documentación remitida se corresponde con sus originales, respaldatorios del empleo de los fondos del subsidio, y que cumplen con las formalidades y requisitos establecidos por la Resolución Nº 3419/91, complementarias y modificatorias de la Dirección General Impositiva.

Que la documentación original referida se encuentra a disposición, debidamente archivada en la Entidad u Organismo respectivo.

Que se ha dado cumplimiento en los casos de adquisición, construcción, refacción, ampliación o habilitación de inmuebles, a la atestación marginal ordenada por el artículo 1º del Decreto Nº 23.871/44.

	
	 
	
	
	

	
	Firma del responsable debidamente autorizado
	
	Firma del Tesorero/funcionario público competente, o de Contador Público o Directora General de Escuelas Especiales o Inspectora
	

	
	
	
	
	

	
	Aclaración  o sello
	
	Aclaración
	


Referencias:
(1) Lugar y fecha de emisión.

(2) La presente deberá ser suscripta por Gobernador, Ministro, Intendente o Funcionario, en los casos en que el beneficiario del subsidio sea un Organismo Gubernamental, o por el Presidente, Representante Legal o Apoderado si el beneficiario fuera un Organismo no Gubernamental.

(3) Nombre y Apellido.

(4) Indicar tipo y número de documento.

(5) Tesorero, Contador, Apoderado o responsable del Organismo o Institución.

(6) Nombre o Razón Social del Organismo o Institución

(7) Tachar lo que no corresponda.
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